
2. FASE DE CONCURSO:

Esta fase tendrá una puntuación máxima de 3 puntos, 
entre formación y experiencia profesional. 

La valoración de los méritos solo se realizará una 
vez celebrada la fase de oposición y respecto de los/as 
candidatos/as que hayan superado dicha fase; en 
ningún caso podrá aplicarse la puntuación obtenida 
en esta fase para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

No se valorarán los méritos que se hayan acreditado 
como requisito. Todos los méritos alegados deberán 
poseerse en el momento de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. En esta fase se valorarán 
los siguientes méritos:
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2.1. Formación: se valorará hasta un máximo de 2
puntos, conforme a lo siguiente:

Los cursos de formación con certificado de asistencia
y/o aprovechamiento, así como la impartición de
cursos formativos, deberán versar sobre materias
relacionadas con el temario y/o las funciones y tareas
de la plaza objeto de la convocatoria, incluidas las de
Prevención de Riesgos Laborales. Al efecto, un crédito
es equivalente a 10 horas lectivas.

En cualquier caso, independientemente de que se
trate de asistencia, aprovechamiento o impartición se
valorará solo un curso de formación por materia
cuando del análisis del contenido de los cursos se constate
que los contenidos tratados son coincidentes y la
adición de epígrafes concretos no supone, por
profundidad y extensión, la ampliación sustancial de
conocimientos sobre la materia de que se trate. La elección
de un único curso por materia se realizará valorándose
aquel curso mediante el cual el/la aspirante obtenga
una mayor puntuación, lo que estará en función del
número de horas de duración del mismo y del carácter
de asistencia, aprovechamiento o impartición del
mismo.

Además de las horas completas, se valorarán las
fracciones de éstas con la puntuación proporcional que
corresponda. No se valorarán los cursos en los que
no se especifique el número de horas de duración, su
contenido y fecha de celebración o, en su defecto, fecha
de expedición.

Para la valoración de la formación de las materias
que se detallan a continuación se atenderá a lo
siguiente:

• Se valorarán con un máximo de 0.15 puntos los
programas de formación establecidos en el RD
39/1997, de 17 de enero, por el que se apruebe el
Reglamento de los Servicios de Prevención tanto
para el desempeño de funciones de nivel básico,
intermedio o superior.

• La formación en igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres se valorará hasta un máximo de
0,10 puntos.

• Los cursos relacionados con idiomas o con las
aplicaciones ofimáticas y/o informáticas, propias de
las funciones y tareas desempeñadas en la plaza, en
su caso, se valorarán hasta un máximo de 0.15 puntos.

El baremo para la valoración de los cursos, es el
siguiente:

- Asistencia a cursos sin certificado de aprovechamiento,
0.0042 por cada hora de asistencia.

- Impartición o asistencia a cursos con certificado
de aprovechamiento, 0.0053 por cada hora de asistencia.

Titulaciones académicas: Dentro de este apartado
se valorará aquellas titulaciones académicas, distintas
a las presentadas como requisito para acceder a la plaza
convocada, siempre que estén relacionadas con las
funciones y tareas a desempeñar en la plaza objeto
de la convocatoria. Estas titulaciones académicas
podrán ser del mismo o superior nivel académico de
la que se convoca y solamente se valorará una titulación
por aspirante, con la puntuación de 0.25 puntos.

2.2. Experiencia profesional: se valorará hasta un
máximo de 1 punto.

Se valorará con 0.017 puntos, por cada fracción de
tiempo mes, la experiencia adquirida en Administraciones
Públicas, en plaza de personal laboral de idéntica
categoría que la convocada o en plaza de funcionario
perteneciente a escala y subescala, y en su caso clase
y categoría, y funciones idénticas a las que correspondan
a la convocada, y los servicios efectivos prestados por
cuenta ajena en empresas públicas o privadas, en
categorías y funciones profesionales idénticas a la plaza
objeto de la convocatoria.
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